
37

25 de mayo de 2022N.º 99

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1130/22

MANCOMUNIDAD BAJO TIÉTAR

A n u n c i o
Mediante Acuerdo de la Asamblea de Concejales aprobado en sesión celebrada  

el día 5.5.2022, se acordó establecer las funciones a desempeñar en los puestos de 
trabajo establecidos en la Mancomunidad de Municipios del Bajo Tiétar: 

N.º 1: Secretario/Interventor (Fe pública y el asesoramiento legal preceptivo y 
las funciones de control y fiscalización interna de la gestión económica-financiera y 
presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación. Según R.D 128/2018 de 16  
de marzo).

N.º 2: Peón Conductor (Manejo de vehículos con los preceptivos Permisos). 

N.º 3: Administrativo (Contabilidad, Facturación, Nóminas, Gestión de contrataciones, 
Gestión de subvenciones, Registro de documentación, Ofimática). 

N.º 4: Técnico BTT/Encargado RSU (Servicio de recogida de Residuos sólidos 
urbanos: Conocer y vigilar el cumplimiento de los pliegos de adjudicación del Servicio; 
Supervisión de la recogida de Residuos sólidos urbanos; Supervisión de los pesajes de 
Residuos sólidos urbanos; Supervisión del servicio de recogida de muebles y enseres; 
Incorporación, modificación o eliminación de paradas de recogida de Residuos sólidos 
urbanos; Gestión y resolución de Quejas y Sugerencias de Ayuntamientos y vecinos; 
Actualización Padrón Basuras de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Tiétar/Gestión 
del Centro BTT Bajo Tiétar (Información turística de actividades BTT en la Mancomunidad; 
Señalización y mantenimiento de rutas BTT en la Mancomunidad; Gestión del servicio de 
alquiler de bicicletas en la Mancomunidad; Rutas guiadas en BTT de la Mancomunidad; 
Organización eventos deportivos BTT de la Mancomunidad; Colaboración con Centros 
escolares de la Mancomunidad con actividades BTT; Limpieza y mantenimiento de 
senderos en la Mancomunidad).

Arenas de San Pedro, 17 de mayo de 2022.
La Presidenta, María José Sánchez Martín.
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